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57  Resumen:
La invención se refiere a un equipo autónomo de
generación de energía solar fotovoltaica tanto en
corriente continua como en corriente alterna. Consta
de una estructura modular, transportable, plegable y
de inclinación variable. El equipo autónomo está
formado por una estructura de 12 paneles solares
fotovoltaicos (1) para obtener una potencia de 2.500
W, para su utilización en espectáculos y eventos. La
estructura es transportable mediante los elementos
para su enganche con grúa (9); plegable mediante
distintos mecanismos lo que facilita el transporte y
almacenamiento; e inclinación variable desde 0º hasta
90º, optimizando la producción de energía. La parte
eléctrica de los paneles fotovoltaicos estarán unidas
en un único punto de conexión a un baúl portátil (13)
del que saldrá un cable y conexión hasta el punto de
suministro.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:
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ES 2 377 794 A1 2

DESCRIPCIÓN

Equipo autónomo de generación de energía solar
fotovoltaica con estructura transportable, plegable y
de inclinación variable.
Sector de la técnica

La invención se encuadra en el sector técnico de
instalaciones de generación de energía fotovoltaica,
más concretamente en el relativo a instalaciones autó-
nomas de producción de energía de origen fotovoltai-
co.
Estado de la técnica

Son conocidas instalaciones fotovoltaicas portáti-
les de generación de energía fotovoltaica, si bien éstas
están limitadas principalmente por la necesidad de ser
remolcadas o por la escasa energía generada, con lo
que limitan la potencia de estas instalaciones y el uso
que de ellas se pueda derivar.

Para evitar las limitaciones y condicionantes que
presentan este tipo de instalaciones, y poder de este
modo suministrar energía eléctrica de origen fotovol-
taico a puntos de suministro que actualmente no se
pueden realizar con equipos autónomos, se presenta
la siguiente invención caracterizada por estar forma-
da por una estructura modular, transportable, plegable
y de inclinación variable capaz de suministrar ener-
gía a cualquier punto de consumo, cualquiera que sea
la potencia demandada con la única limitación de la
superficie disponible, como puedan ser, sin carácter
limitante, espectáculos y eventos al aire libre o cual-
quier otro uso que requiera de elevadas potencias de
suministro en momentos puntuales o a corto/medio
plazo para los cuales no sea precisa una instalación
fotovoltaica de tipo fijo.
Explicación de la invención

La presente invención se refiere a un equipo autó-
nomo de generación de energía solar fotovoltaica tan-
to en corriente continua como en corriente alterna,
que consta de una estructura modular, transportable,
plegable y de inclinación variable, gracias a la cual
se consiguen notables mejoras respecto a las instala-
ciones fotovoltaicas móviles conocidas hasta ahora,
lo que permitirá suministrar energía de origen foto-
voltaico a puntos de consumo que requieran elevadas
potencias, tales como espectáculos o eventos, con la
particularidad de su estructura, la cual permite su ple-
gado/desplegado y transporte de forma sencilla, ade-
más de imprimir un carácter modular a la misma con
la posibilidad de conectar entre sí cuantas estructuras
sean necesarias para satisfacer la potencia demanda-
da, además de posibilitar distintos grados de inclina-
ción para la optimización de los rendimientos de los
paneles fotovoltaicos.
Descripción de las figuras

Para ayudar a una mejor compresión del equipo
autónomo de generación de energía solar fotovoltaica
con estructura modular, transportable, plegable y de
inclinación variable de esta invención, se acompañan
una serie de figuras, a título ilustrativo, en las que se
representa lo siguiente:

Figura 1. Equipo autónomo en alzado lateral ple-
gado, apto para su transporte o descarga en lugar de
suministro para comenzar su despliegue.

Figura 2 a 5. Fases de despliegue de los distintos
elementos de la estructura metálica del equipo autó-
nomo, en alzado lateral.

Figura 6. Alzado frontal de la estructura metálica
en posición desplegada.

Figura 7. Alzado frontal de la estructura metálica
con disposición de paneles solares fotovoltaicos (1)
y cajón o baúl portátil para localización de inversor
(10), regulador de carga (11), batería (12) y medios
informáticos para control y gestión.
Modo de realización de una invención preferida

La presente invención es un equipo autónomo de
generación de energía solar fotovoltaica con estruc-
tura modular, transportable, plegable y de inclinación
variable.

El equipo autónomo está formado por una estruc-
tura que consta de 12 paneles solares fotovoltaicos (1)
dispuestos en posición horizontal (lado largo en hori-
zontal). Se reparten en dos bastidores (2) formando
una matriz cada uno de 2 filas por 3 columnas. Tanto
el número de paneles como el número de matrices que
conforman la estructura serán variables dependiendo
del tamaño de producción de la estructura, pudiendo
reducir o ampliar el número de paneles fotovoltaicos
de cada una de las estructuras sin afectar a las caracte-
rísticas esenciales del equipo que aquí se describe. La
potencia mínima de cada una de estos equipos autóno-
mos será de 2.500 W aproximadamente, si bien, esta
potencia puede ser mayor cuando sea apoyada por un
sistema de baterías.

Los dos bastidores rígidos (2) se sustentan por dos
apoyos articulados (3) localizados en la parte superior
de cada uno de los dos bastidores rígidos (2). Para el
soporte de la estructura se dispone de un total de seis
apoyos articulados (3) localizados dos en cada extre-
mo de la estructura y dos en la zona central, variables
en inclinación, con ángulos permitidos de 0º-20º-30º-
40º-50º-60º-70º-80º-90º (8) y plegables, que le dotan
de estas propiedades a la estructura. Los seis apoyos
articulados (3) configuran la estabilidad estructural, la
geometría variable en inclinación y base para los con-
trapesos.

Los bastidores (2) se configuran mediante una re-
tícula formada por barras que envuelven y protegen
los paneles, sirven de base para la fijación de los pa-
neles (4) y punto de unión con los apoyos. La inercia
de los perfiles es la suficiente para resistir los esfuer-
zos en el plano de trabajo normal y transversalmente
se arriostra con pletinas diagonales.

El bastidor de los paneles se compone de marco
perimetral protector de paneles de barras, cortadas a
bisel y soldadas entre sí y con taladros para la fijación
atornillada a los apoyos; barras ranuradas para sopor-
te de paneles, soldadas a marco perimetral; barras dia-
gonales (14) para arriostramiento transversal y unión
de barras. La fijación de paneles al batidor se realizará
mediante piezas de fijación.

Las barras soporte de los paneles (4) disponen de
lado ranurado para introducir la tornillería de fijación
mecánica de los paneles. Todas las barras componen-
tes de los bastidores (2) se encuentran soldadas entre
sí configurando una retícula rígida.

La configuración de los apoyos articulados (3)
consta de una base (5) de la que articula una barra
doble (6) de la que despliega otra barra a través de
una rótula (7). Las barras horizontales se complemen-
tan con barras angulares soldadas para facilitar la es-
tabilidad y base para los contrapesos. La unión entre
bastidores y apoyos es atornillada.

La geometría de la estructura permite que los pa-
neles solares tengan distintas inclinaciones: 0º-20º-
30º-40º-50º-60º-70º-80º-90º (8) según optimización
del rendimiento energético de los paneles.
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ES 2 377 794 A1 4

La base (5) de la estructura está formada por pie-
zas angulares mecanizadas y simétricas. De la parte
posterior de la estructura metálica se desplegarán 3
barras base (6) compuestas por tubos y angulares sol-
dados, donde posteriormente se fijarán los apoyos ar-
ticulados (3), compuestos por tubos y barra telescópi-
ca mecanizada.

Para una mayor estabilidad del conjunto se dis-
pondrá de contrapesos encima de las barras que for-
man las bases de los apoyos. Las cargas para cada in-
clinación serán las que aseguren contrarrestar las soli-
citaciones en cada caso. El material podrá ser hormi-
gón, acero, sacos de arena, piedra, etc. de manera que
sea cómodamente manejable por una persona, apila-
ble, estable, rígido y duradero.

La configuración de la estructura plegada facilita
su transporte, manipulación y elevación o izado, para
lo cual se dispondrán de los elementos de sustenta-
ción (9) para el izado y traslado mediante grúa. Cuan-
do la estructura esté totalmente plegada (Fig. 1) para
su transporte, los paneles solares fotovoltaicos se en-
contrarán protegidos por la propia estructura metálica,
existiendo un espacio entre módulos fotovoltaicos tal
que impida la colisión de los paneles de un bastidor
con los del otro bastidor ya plegado.

Cada fase de plegado o despliegue se realizará qui-
tando un elemento de fijación o pasante de una posi-
ción y fijándolo en otra, de manera que ningún ele-
mento de la estructura quedará suelto. El plegado o
desplegado de la estructura podrá realizarse bien ma-
nualmente o mediante accionamiento de un motor.

La energía podrá consumirse en corriente conti-
nua directamente desde la batería (12) o en corriente
alterna a través de un inversor (10) que transformará
la corriente continua en alterna a 230 V y 50 Hz.

La instalación contará con un regulador de carga

(11) para controlar la energía producida que se destina
directamente a consumo o pasa a recargar la batería,
dependiendo de la carga existente en cada momento.
Del mismo modo regulará la alimentación a la carga
para que la batería nunca baje de su nivel de seguri-
dad.

Todas las conexiones serán realizadas con conec-
tores enchufables de forma que el montaje y desmon-
taje de toda la instalación podrá realizarse sin utilizar
ningún tipo de herramienta. Las estructuras y los mó-
dulos correspondientes pueden unirse entre sí con un
acoplamiento enchufable de forma que la instalación
puede llegar a producir tanta potencia como se necesi-
te, con la única limitación del espacio necesario para
desplegar las instalaciones.

La correspondiente parte eléctrica de los paneles
fotovoltaicos se dispondrá de manera totalmente inte-
grada y fija a las barras de manera que discurran y se
unan en un único punto de conexión a una caja o baúl
portátil (13) (flycase), en un punto de fácil y cómoda
conexión.

Localizados en la caja o baúl portátil (flycase) es-
tarán el inversor (10) que transformará la corriente
continua en corriente alterna en caso de que sea este
tipo de consumo, regulador de carga (11), y baterías
(12) o acumuladores eléctricos, además de los medios
y equipos informáticos que permitan el control y ges-
tión de la producción y consumos. De este cajón o
baúl portátil saldrá el cable con su correspondiente
conexión hasta el punto de suministro.

Cada estructura y los módulos fotovoltaicos
correspondientes pueden unirse entre sí con un aco-
plamiento enchufable de forma que la instalación pue-
da llegar a producir tanta potencia como sea necesa-
ria, con la única limitación del espacio necesario para
desplegar las estructuras.
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REIVINDICACIONES

1. Equipo autónomo de generación de energía so-
lar fotovoltaica con estructura modular, transportable,
plegable y de inclinación variable caracterizado por-
que dispone de una estructura modular que permite la
instalación de tantas estructuras como sean demanda-
das con la única limitación de la superficie disponible;
fácilmente transportable porque resulta ligera y ade-
más dispone de los elementos necesarios para su en-
ganche con grúa; plegable porque mediante las articu-
laciones, barras y mecanismos es posible su máximo
plegado con lo que se facilita el transporte y almace-
namiento; y de inclinación variable, lo que optimizará
la producción de energía del equipo dependiendo de
las condiciones de irradiación solar, con inclinaciones
de 0º-20º-30º-40º-50º-60º-70º-80º-90º.

2. Equipo autónomo de generación de energía so-
lar fotovoltaica con estructura modular, transportable,
plegable y de inclinación variable, según reivindica-
ción 1, que dispone de un cajón o baúl portátil (13)
(flycase) en el que se localizan el inversor (10), el re-
gulador de potencia (11), la batería (12) y los elemen-
tos de control y gestión del equipo.

3. Equipo autónomo de generación de energía so-

lar fotovoltaica con estructura modular, transportable,
plegable y de inclinación variable, según reivindica-
ción 1, cuyo despliegue y posterior repliegue de la
estructura se realizará manualmente o mediante ac-
cionamiento por motor eléctrico.

4. Equipo autónomo de generación de energía so-
lar fotovoltaica con estructura modular, transportable,
plegable y de inclinación variable, según reivindica-
ción 1, con unión entre sí de cada estructura y módu-
los fotovoltaicos correspondientes mediante acopla-
miento enchufable de forma que la instalación pro-
duzca tanta potencia como sea necesaria, con la única
limitación del espacio necesario para desplegar las es-
tructuras.

5. Equipo autónomo de generación de energía so-
lar fotovoltaica con estructura modular, transportable,
plegable y de inclinación variable, según reivindica-
ción 1, caracterizado porque la parte eléctrica de los
paneles fotovoltaicos se dispondrá de manera total-
mente integrada y fija a las barras de manera que dis-
curran y se unan en un único punto de conexión a una
caja o baúl portátil (13) (flycase), del que saldrá un
único cable y conexión correspondiente hasta el pun-
to de suministro.
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2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo en el estado de la técnica a la invención de acuerdo con las reivindicaciones 
de la solicitud de patente objeto de la presente Opinión Escrita. Las referencias numéricas utilizadas son relativas al 
documento D01. En adelante se utilizará la misma terminología que las reivindicaciones de la solicitud de patente en 
estudio. El documento D01 presenta un equipo autónomo de generación de energía solar fotovoltaica con estructura 
modular, transportable, plegable y de inclinación variable que permite la instalación de tantas estructuras como sean 
demandadas con la única limitación de la superficie disponible; es fácilmente transportable porque resulta ligera y dispone 
de los elementos necesarios para su enganche con grúa; es plegable porque mediante las articulaciones, barras y 
mecanismos es posible su máximo plegado y es de inclinación variable (ver D01 , párrafo 51). Por lo indicado, el documento 
D01 divulga las características técnicas de la primera reivindicación de la solicitud de patente objeto de estudio por lo que 
dicha reivindicación, por encontrarse recogida en el estado de la técnica, no presenta novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y por 
no presentar novedad tampoco presenta actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.).  
 
El documento D01 divulga también un cajón (D01, párrafo 43) en el que se localizan el inversor, el regulador de potencia y la 
batería. Por otra parte el dispositivo de acuerdo con el documento D01 se despliega y repliega manualmente. Por tanto el 
documento D01 divulga las características técnicas de las reivindicaciones 2 y 3 de la solicitud de patente objeto de estudio 
por lo que dichas reivindicaciones, por encontrarse recogidas en el estado de la técnica, no presentan novedad (Ley 
11/1986, Art. 6.1.) y por no presentar novedad tampoco presentan actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.).  
 
Las reivindicaciones 4 y 5 no se encuentran divulgadas en el documento D01 y por lo tanto cuentan con novedad (Ley 
11/1986, Art. 6.1.) pero no poseen característica técnica alguna que en combinación con las características técnicas de las 
reivindicaciones de las que dependen haga pensar en la existencia de actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.).  
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